
 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA 
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FOLIO: 00185319 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
Cd. Reynosa, Tamps. a 26 de Febrero del 2019 

 
 

C.CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ CERDA. 
 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de 
la COMAPA Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el 
día 26 de Febrero del 2019 que a la letra dice: 
 
 
Solicito información electrónica de cualesquier tipo de relación por parte del 
sujeto obligado en favor las siguientes 
Personas.- 
CORTÉS HERNÁNDEZ ALEJANDRO 
GONZÁLEZ ZAMUDIO JOSÉ ANTONIO 
FERNÁNDEZ MARTÍNEZ JESÚS 
CANTÚ GALLARDO ALBERTO ALEJANDRO 
RAMÍREZ TENIENTE RICARDO ARMANDO 
REYNA HERNÁNDEZ MARIO ALBERTO 
ALMANZA LÓPEZ LORENA PATRICIA 
AGUIRRE GARZA ISBI 
CUEVAS GARCÍA LUIS GERARDO 
RODRÍGUEZ REYES JOSELEE 
CANO AGUILAR KENYA VIRIDIANA 
HERNÁNDEZ MIRELES CRISTINA LIZETH 
GARCÍA REYES ALMA NEREYDA 
XX HERNÁNDEZ BLANCA SILVIA 
ZAMORA RANGEL JAIME 
SALDÍVAR SAUCEDO ISRAEL RICARDO 
HERRERA PILOTZI HUGO 



 

 

AGUILAR HERRERA KARLA MARÍA 
GARCÉS HERRERA JAVIER EDUARDO 
CASTILLO PULIDO HELEN 
RODRÍGUEZ ORTÍZ MARÍA MAGDALENA 
MARTÍNEZ ZAVALA ALMA JULIETA 
RAMÍREZ PESINA GABRIELA 
MIRELES MORENO SAIRA ROSALBA 
ESCUDERO PÉREZ CARLOS ALBERTO 
OTERO RODRÍGUEZ RAÚL JORGE 
MARÍN TORRES ISIDRO 
OLGUÍN MENDOZA JORGE 
MORALES MOCTEZUMA CARLOS 
GARCÍA GÓMEZ VERÓNICA 
PÉREZ SALGADO OSCAR 
GONZÁLEZ CASTILLO PAULA 
UGALDE RENTEROS ABIGAIL 
ALAFFA ROCHA JOSÉ ANTONIO 
PÉREZ GARBALENA ROSA NELLY 
CRUZ CRUZ GUILLERMO 
DÍAZ ROMERO CARLOS ALBERTO 
HERNÁNDEZ AGUILAR HÉCTOR 
ZAPATA HERNÁNDEZ EDUARDO ANTONIO 
LEZAMA JUÁREZ GABRIELA 
RIVERA MADRIGALES GRISELDA LETICIA 
MONREAL BAUMGARTEN RAÚL ALONSO 
ALVARADO RAMÍREZ ESTHELA 
VIDAL LUNA MARÍA DEL CARMEN 
SÁNCHEZ MÉNDEZ HUGO ABRAHAM 
MARTÍNEZ VELÁZQUEZ LUIS ALBERTO 
HERNÁNDEZ RUÍZ FILIBERTO 
RAMOS ROSALES MARINA 
CHAVARIN VEGA CECILIA 
LOREDO MORALES EDNA GUADALUPE 
RAMÍREZ HERNÁNDEZ MARIO 
ROJAS VELEZ ARTURO 
MORENO VALDEZ LAURO DE JESÚS 



 

 

REYES GALLEGOS LILIANA 
GODINEZ ARENAS GUSTAVO 
POMPA MACHADO IVAN 
MEDINA HERNANDEZ JUAN CARLOS 
MORALES FELIX NANCY JUDITH 
MARTINEZ GALLEGOS MARIANA 
CADENA CARDENETE DANIELA TAHIDE 
GARCIA GONZALEZ ELVA LETICIA 
MARTINEZ SANTOS JESUS 
YERENA CONTRERAS LEONARDO DANIEL 
SILVA ANDRADE JOSE JAVIER 
TREJO HONORATO JONATHAN ALBERTO 
RUIZ SANTO YOLANDA ESTHER 
ARMIJO GONZALEZ MIGUEL ANGEL 
MARTINEZ MORENO SARAHI 
ZAMARRIPA RODRIGUEZ ESPERANZA 
ESCAMILLA RODRIGUEZ DAVID ARMANDO 
ZUÑIGA LOAIZA RICARDO 
GUTIERREZ DE LA CRUZ JULIO 
FLORENCIA GARCIA MARINA 
GAMEZ HINOJOSA YURIANA 
MIRANDA ZUÑIGA ALEJANDRA 
SOTO REGALADO OCTAVIO 
PEREZ LORANCA BERTHA 
DELGADO FLORES JOSE EMMANUEL 
VAZQUEZ ZAMORA LUIS FRANCISCO 
OROZCO RAMIREZ JAIME SILVESTRE 
CARREON GARCIA MIRNA ALICIA 
MARTINEZ MORENO MARTHA PATRICA 
GUERRERO HERNANDEZ IMELDA 
ROMAN HIDALGO GUADALUPE 
GALVAN JOSE ARTURO 
CORONADO RAMIREZ BLANCA CRISTAL 
AREVALO JIMENEZ CANDELARIA 
CANTU GONZALEZ ENRIQUE 
PEREZ CARDENAS MARVIC ADRIAN 



 

 

HERNANDEZ ZAMARRON DEYSY JASMIN 
CASTILLO PONCET GUADALUPE 
HERNANDEZ BARAJAS EDUARDO 
SUAREZ LOPEZ DENISSE ADONU 
ESCOBAR VELAZQUEZ NORA MARIA 
COBOS RODRIGUEZ MYRNA ELIZABETH 
ESPEJEL VEGA ANDRES 
OLMOS OLMOS CONSTANSA 
MONTOYA GARCIA RAUL 
ORTIZ RIVERA JOSE MANUEL 
LOPEZ IBAÑEZ ROGELIO 
PUGA SANDOVAL MARCOS AZAEL 
 
Específicamente se requiere saber si son o fueron 
1.- Si son o fueron Funcionarios públicos toda la información de oficio de la 
nomina incluyendo compensación, sobre sueldo, apoyo en especie, efectivo 
o bonos de productividad. 
2.- Si son o fueron contratistas y proveedores y los monto de pago. 
3.- Si son o fueron beneficiarios de algún programa social por parte del sujeto 
obligado. 
4.- Si son o fueron beneficiado por cualesquier pago por parte del sujeto 
obligado. 
Todos esto desde el periodo 1 Enero 2017 a la fecha de entrega de la 
información a mi persona. 
 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la 
respuesta en tiempo y forma a la información solicitada. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 144, que a letra dice : Cuando la 
información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios 
impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 
electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por 
el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días.  



 

 

 
 
A través de esta Unidad de Transparencia le informamos que puede consultar la 
información requerida en las siguientes páginas: 
http://www.comapareynosa.gob.mx/transparencia/obligaciones2017.php , y una vez 
en la página, seleccionar la fracción VIII. Remuneración de servidores públicos, 
donde podrá encontrara la información requerida para el punto 1. 
En la fracción XXXII. Padrón de Proveedores y Contratistas , encontrara la 
información para el punto 2. 
En la fracción XXXVIII. Programas Sociales encontrara la información para el punto 
3, (esté organismo no cuenta con programas sociales). 
En la fracción XLIV. Donaciones a Terceros encontrara la información para el punto 
4. La información anterior es para el año 2017, y para el año 2018 seria la siguiente 
página: http://www.comapareynosa.gob.mx/transparencia/obligaciones.php , 
seleccionando las mismas fracciones antes mencionadas. 
 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su 
solicitud, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Tamaulipas prevé los mecanismos de revisión dentro del término de quince días 
siguientes a esta notificación, para conocer más visite: 
http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada 
satisfaga los parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la 
oportunidad que nos brindó para atenderle y fortalecer así la cultura de una 
rendición de cuentas efectivas. 
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